
ANEXO 1 MODELO DE CERTIFICACIÓN DE ACUERDO ADOPTADO (ACUERDO PLENO, 

ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL O DECRETO DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN 

DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR E IMPORTE)   
 

ESTHER PÉREZ ANDRÉS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE 

VALLBONA (VALENCIA)  
 

CERTIFICO: 
 

Que el Sr. Alcalde, mediante Decreto núm. 2026000292 de 27 de gener de 2026 adoptó la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

 

Visto el Decreto del Presidente de la Diputación Provincial de València nº 14068, de fecha 13 de 

noviembre de 2025, relativo a la convocatoria de ayudas destinadas a la prevención de catástrofes 

naturales, en régimen de subvención directa, con carácter excepcional y por razones de interés público, 

social y económico, dirigidas a los ayuntamientos y entidades locales menores, publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

Considerando que este Ayuntamiento figura entre las entidades beneficiarias relacionadas en el Anexo V 

de la citada convocatoria, y que la actuación que se pretende realizar se encuadra dentro de las 

actuaciones subvencionables previstas en su artículo 6.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, corresponde al órgano que adopta el presente acuerdo la competencia para 

solicitar subvenciones a otras Administraciones Públicas.  

Primero. Solicitar a la Diputación Provincial de València la subvención para la ejecución de la siguiente 

actuación:  

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN: 

Suministro de equipos, redacción, implantación y mantenimiento de planes y protocolos para la 

prevención de catástrofes naturales en La Pobla de Vallbona.  

PRESUPUESTO ESTIMATIVO DESAGREGADO POR CONCEPTOS: 

Concepto Ud. 
Precio unitario (IVA 

incluido) 

Precio (IVA 

incluido) 

Vehículo todoterreno (TT) 1 58.059,00 € 58.059,00 € 

Grupo electrógeno Ayuntamiento 70 KVA 1 30.000,00 € 30.000,00 € 

Grupos electrógenos portátiles 7.000 W 3 1.666,67 € 5.000,01 € 

Implantación y Mantenimiento Operativo 

de los Planes Municipales de Emergencia 
1 18.137,90 € 18.137,90 € 

DESBROZADORA FORESTAL ANCHO 

LABOR 1800mm 
1 3.327,50 € 3.327,50 € 

BRAZO DESBROZADOR LATERAL 

APOLO BAP470 C/CUCHILLAS 
1 10.466,50 € 10.466,50 € 

TOTAL   124.990,91 € 
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Importe total de la actuación: 124.990,91€ 

 

Segundo. Comprometerse el Ayuntamiento a ejecutar la actuación subvencionada y a cumplir todas las 

obligaciones establecidas para las entidades beneficiarias en la convocatoria, así como en la normativa 

general de subvenciones que resulte de aplicación.  

Vista la convocatoria de ayudas de concesión directa del SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE  destinada 

a la prevención de catástrofes naturales, ACUERDA: 

 

Primero. SOLICITAR subvención para las actuaciones que se indican a continuación: 

 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN: Suministro de equipos, redacción y mantenimiento de 

planes y protocolos para prevención de catástrofes naturales de la Pobla de Vallbona.  

 
PRESUPUESTO ESTIMATIVO DESAGREGADO POR CONCEPTOS DE LA 

SUBVENCIÓN: 
 

Concepto Ud. 
Precio unitario (IVA 

incluido) 

Precio (IVA 

incluido) 

Vehículo todoterreno (TT) 1 58.059,00 € 58.059,00 € 

Grupo electrógeno Ayuntamiento 70 KVA 1 30.000,00 € 30.000,00 € 

Grupos electrógenos portátiles 7.000 W 3 1.666,67 € 5.000,01 € 

Implantación y Mantenimiento Operativo 

de los Planes Municipales de Emergencia 
1 18.137,90 € 18.137,90 € 

DESBROZADORA FORESTAL ANCHO 

LABOR 1800mm 
1 3.327,50 € 3.327,50 € 

BRAZO DESBROZADOR LATERAL 

APOLO BAP470 C/CUCHILLAS 
1 10.466,50 € 10.466,50 € 

TOTAL   124.990,91 € 

 

 

Segundo. Comprometerse a ejecutar la actuación subvencionada y  cumplir las obligaciones establecidas 

para los beneficiarios en la presente convocatoria y en la normativa general de subvenciones. 

 

 

Vº Bº   

ALCALDE/ALCALDESA     SECRETARIA 
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Importe total de la actuación: 124.990,91€ 


 


Segundo. Comprometerse el Ayuntamiento a ejecutar la actuación subvencionada y a cumplir todas las 


obligaciones establecidas para las entidades beneficiarias en la convocatoria, así como en la normativa 


general de subvenciones que resulte de aplicación.  
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SUBVENCIÓN: 
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Segundo. Comprometerse a ejecutar la actuación subvencionada y  cumplir las obligaciones establecidas 


para los beneficiarios en la presente convocatoria y en la normativa general de subvenciones. 
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